
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Edulcorantes y sus efectos en la salud 

¿Qué son? Los edulcorantes son sustancias 

capaces de imitar el dulzor del azúcar por lo que 

también son llamados sustitutos de esta, y son muy 

utilizados por su capacidad edulcorante, superior a 

la de la sacarosa (azúcar), lo que hace que se 

requieran menos cantidades de estos en los 

alimentos además de aportar menor energía (1).  

Los edulcorantes pueden ser extractos naturales 

mientras que otros son sintéticos, denominados 

edulcorantes artificiales (2), por ello se pueden 

clasificar de dos maneras; de acuerdo a su 

contenido calórico (calóricos y no calóricos) u 

origen (naturales y artificiales)(1). 

 

 Edulcorantes caloricos: Son aquellos que aportan energía, pueden ser de 

origen natural o artificial; en los edulcorantes calóricos naturales se 

encuentran: la sacarosa, glucosa, fructosa, lactosa, maltosa, galactosa, entre 

otros. En cuanto a los edulcorantes artificiales los mas usados son: jarabe 

de maiz, caramelo, maltitol, xilitol, eritritol, sorbitol, isomaltulosa, lactitol  

glicerol(2).  



 

Edulcorantes no calóricos: son aquellos que no generan aporte 

energético y son considerados de alta intensidad (mayor capacidad para 

endulzar)(2). 

 

Naturales: Los más comunes son la stevia, luo han guo (fruto de 

monje), taumatina, brazzeína y pentadina. 

 

Artificiales: en este grupo se encuentran el aspartame, la sucralosa, 

la sacarina, neotamo, el acesulfamo K, el ciclamato, la nehosperidina 

DC, el alitamo y el advantamo. 

 

El empleo de edulcorantes no calóricos como sustitutos de todo o parte del contenido en 

azúcares de comidas y bebidas, ha tenido su máxima expansión en los últimos 35 años en la 

industria alimentaria(2). Para determinar que el uso de un edulcorante alimentario es 

seguro, se realizan pruebas de toxicidad, y basándose en los resultados de estas, se establece 

la Ingesta Diaria Admisible (IDA). El valor del IDA indica la cantidad de edulcorante que 

puede ser consumido diariamente en el transcurso de la vida sin representar un riesgo a la 

salud del consumidor. Este indicador establece una cantidad de consumo muy por debajo 

de la cantidad de la sustancia usada en las pruebas de toxicidad, además de que considera 

los hábitos alimentarios de grupos poblacionales como infantes o vegetarianos, para 

asegurar que el IDA no será rebasado en su consumo diario(3). 

En ningún caso debe considerarse al IDA como una recomendación de consumo, si no como 

una advertencia para evitar la ingesta excesiva de estas sustancias que se encuentran 

principalmente en productos ultra procesados. Por tanto, los edulcorantes pueden 

emplease como una medida transitoria mientras las personas se acostumbran a consumir 

bebidas y alimentos sin azúcar. Es preferible consumir una dosis que no superen la IDA 

establecida. 

 

 

 

 

 

 

 



A continuación se describen algunos de los edulcorantes no calóricos más usados: 

 Características  Efectos a la salud  Alimentos que lo contienen  

 10–15 veces más 

dulce que el azúcar. 

 

Ingesta Diaria 

Admisible (IDA) 

4 mg/kg/día (4) 

Contribuye a reducir la 

presión arterial.  

 

No altera la glucosa en 

sangre (5) 

 

Combinado con orientación 

nutricional mejora el estado 

nutricional de personas con 

diabetes (6,7). 
 

Bebidas industrializadas, panes 

industrializados y postres lácteos 

congelados que señalen su 

contenido en la etiqueta. 

  

(Monk fruit) 

100 a 250 veces más 

dulce que el azúcar.  

 

No se ha establecido 

Ingesta Diaria 

Admisible (IDA) (4). 

 

No altera la glucosa en 

sangre (5). 

 

 

 

 

 

 

 

Postres y panes industrializados, 

dulces y chocolates, bebidas lácteas 

que señalen su contenido en la 

etiqueta. 

  

180 a 200 veces más 

dulce que el azúcar. 

 

Ingesta Diaria 

Admisible (IDA) (4) 

40 mg/kg/día  

 

 

Incrementa el riesgo de 

cáncer de mama y otros tipos 

de cáncer relacionados a la 

obesidad (1).  

 

Consumo excesivo  

(50 mg/kg/día) incrementa la 

frecuencia de episodios de 

irritabilidad y depresión (5). 

 

Bebidas industrializadas (refrescos, 

jugos y energizantes, café, té 

instantáneo),  cereales de caja,  

goma de mascar, gelatinas, pudines 

y productos lácteos que señalen su 

contenido en la etiqueta.  

  

200 veces más dulce 

que el azúcar. 

 

Ingesta Diaria 

Admisible (IDA) (4) 

15 mg/kg/día, siendo  

 

Favorece el desarrollo de 

algunos tipos de cáncer (8). 

   

 

 

Bebidas industrializadas (refrescos, 

jugos y energizantes, café y té 

instantáneo),  dulces, postres y 

panes industrializados que señalen 

su contenido en la etiqueta. 
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¿El consumo de edulcorantes es un riesgo a la salud? 

El uso de los edulcorantes no calóricos ha aumentado en el mundo. Se han documentado 

asociaciones entre el consumo de bebidas endulzadas con edulcorantes no calóricos y 

enfermedades crónicas, como algunos tipos de cáncer, enfermedad arterial coronaria, 

insuficiencia renal crónica y síndrome metabólico(1). 

 

 

 

  

300 veces más dulce 

que el azúcar. 

 

Ingesta Diaria 

Admisible (IDA) (4) 

5 mg/kg/día 

 

Consumo no recomendado 

durante el embarazo debido a 

una posible eliminación fetal 

lenta (9). 

 

Bebidas industrializadas (refrescos, 

jugos y energizantes, café y té 

instantáneo) que señalen su 

contenido en la etiqueta. 

  

600 veces más dulce 

que el azúcar. 

 

Ingesta Diaria 

Admisible (IDA) (4) 

6 mg/kg/día 

 

Favorece el desarrollo de 

algunos tipos de cáncer (8). 

 

 

Bebidas industrializadas (refrescos, 

jugos y energizantes, café y té 

instantáneo), goma de mascar, 

gelatinas y postres lácteos 

congelados que señalen su 

contenido en la etiqueta. 
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Los edulcorantes no calóricos se han ofrecido como una alternativa ‘‘saludable’’ que favorece 

una disminución del peso y evita la obesidad (1), sin embargo es un beneficio a corto plazo; 

dado que a largo plazo la alta ingesta de edulcorantes no calóricos se relacionó 

significativamente con un aumento moderado del peso corporal, índice de masa corporal y 

perímetro de la cintura; incluso, en algunos casos se han asociado con el desarrollo de 

síndrome metabólico y diabetes tipo 2 (1). 

Algunos trabajos concluyen que aquellas personas que consumieron dos o más bebidas 

dietéticas con edulcorantes diariamente tuvieron un aumento significativo de eventos 

cardiovasculares y de mortalidad por enfermedad cardiovascular (1). Otros estudios 

mostraron 25% de aumento en el riesgo de sufrir diabetes asociado al consumo de una 

porción de edulcorantes no calóricos al día, dado que genera alteraciones de la microbiota 

intestinal (1), además el consumo de aspartame, acesulfame-k y sucralosa, sin moderación 

puede relacionarse al desarrollo de algunos tipos de cáncer (8); por lo que la evidencia 

actual resulta no concluyente (1). 

Es importante recibir orientación nutricional que dote de herramientas al consumidor para 

que pueda elegir alimentos procesados con la menor cantidad de aditivos, entre ellos, los 

edulcorantes, a favor del mantenimiento de un óptimo estado de salud. Es por ello que el 

SAISUV otorga atención nutricional a los derechohabientes y promueve la alimentación 

saludable a través de programas de educación para la salud.  
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Más información 

saludpublicasais@uv.mx 

www.uv.mx/saisuv/ 
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